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More[os, representado por 
n su carácter de Director Generat.
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Director General. del Sistema de Agua Potabte del
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No existe.
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Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sa[a de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. det Carmen Morates Vil.tanueva.
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veintidós.

Resotución definitiva dictada en los autos del' expediente

número T JA,/1eS/59 /2022.

r Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 35 a 40 del proceso'
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EXPEDTENTE r J A/ 1 aS / 59 / 2022

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución administrativa
número 02/2022 de fecha 1G de marzo de 2022, emitida por [a

autoridad demandada Director Generat det sistema de Agua
Potable det Municipío de Xochitepec, Morelos, en [a que resotvió
[levar a cabo ta actuatización de ta cuota por consumo de agua
potabte, respecto de diversas instituciones educativas
pertenecientes a [a parte actora, por [a cantidad de $ggg.og
(ochocientos noventa y ocho pesos 09/100 M.N.) porque se
declaró ia nutidad tisa y [[ana de ese acto porque [a autoridad
demandada no fundó su competencia para ltevar a cabo la
actualización de [a cuota por consumo de agua potabte y
a lca nta ritlado.

Anteceden

1. INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICN DEL ESTADO DE
MoRELos, representado por , en su
carácter de DIRECTOR GENERAL, presentó demanda e[ 1B de
abrí[ del,2o22, se admitió et 22 de abrit del, zozz. se concedíó ta
suspensión det acto impugnado.

Señaló como autoridad demandada:

a) DIRECTOR

POTAB LE

MORELOS

GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA
DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

Como acto impugnado

l. "Lo resolución administrativo 02/2022 de fecho dieciseis de
morzo de dos mil veintidós, dictado por el Licenciodo
Fernando ocompo Armozón, Director der sistema de Agua
Potable del municipío de Xochitepec, Moreros, sin número de
expediente, notificada medionte cédula de fecha dieciocha
de morzo de dos mil veintidós.,,(Sic)

Como pretensiones:

"'l) Lo nulidad lisa y llona de ta resolución administrativa
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02/2022 de fecho dieciseis de morzo de dos mil veintidos,

dictada por el Licenciado Fernando Ocampo Almozan, Director

del Sistemo de Agua Potoble deL municipio de Xochitepec,

MoreLos, sin número de expedìente, notificado mediante cédulo

de fecho dieciocho de marzo de dos mil veintidos." (Sic)

2. La autoridad demandada, compareció a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, n¡ amptió su demanda.

4. E[juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 31 de agosto de 2022 se proveyó en relación a las

pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley del. 23 de

septiembre de 2022, se turnaron los autos parâ resolver.

Consideraciones J u rídicas.

ComÞetencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos eS competente para conocer y fattar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de l'a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, incisos a), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de

Justicia Administrativa deL Estado de Moretos; 1,3,7,85,86, B9

y demás retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa

de[ Estado de Moretos.

Precisión v ex¡stenc¡a del acto imouqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en eI párrafo 1.1.
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EX PLD tE NTt r JA/1,'S /59 /2022

7. su existencia se acredita con la documentaI púbtica,
consistente en copia certificada de [a resolución administrativa
02/2a22 de fecha 16 de marzo de 2ozz, emitida por [a autoridad
demandada Director GeneraI det Sistema de Agua potabte det
Municipio de Xochitepec, Morelos, consuttabte a hoja j7 a 19 det
procesoz, en l'a que consta que [a autoridad demandada resolvió
[levar a cabo la actual.ización de ta cuota mensuaI por consumo
de agua potable, respecto de diversas instituciones púbticas
pertenecientes a [a parte actora por [a cantidad de $ggg.og
(ochocientos noventa y ocho pesos 0g/100 M.N.) porque señaló
que no es de uso doméstico; además consideró e[ incumptimiento
del pago mensualpor e[servicio de agua potabte y a[cantarillado,
por [o que determinó procedente reaLizar e[ cobro y actualización
por los servicios prestados en términos de [o que establece eI
artícuto 101, de la Ley Estatat de Agua potabte y condenó a[
usuario aIpago correspondiente por los meses vencidos que tiene
cada contrato.

Causales de im Þ rocedenc ia v sobreseim ie nto,

8. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Ëstado
de More[os, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de
orden públ.ico, y de estudio preferente; sin que por eI hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

9. La autoridad demandada hizo va[er [a causai de
improcedencia prevista por eI artícul,o 37, fracción Xlll, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que
e[ acto impugnado dejó de surtirefecto con fecha 05 de mayo de
2022, [o que cual [o acredita con eI acuerdo que exhibió.

r Docurnerrt¿l que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ articulo 5g de ta Ley de Just¡(iaAdnìirristrativa deL Estado de Morelos, en retación con er articulo ¿gl ¡ur êódigo Rrocesalcivit para eL Estado Librey soberarro de Moreios, de apticación suptetoria a la Ley de la materia, ¿t Ão haberta impugnado, ni obJetadortinguna de las partes en términos del artículo 6O de ta Ley de ta materia.
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10. Es infundada, porque de [a valoración que se realiza en

términos del artícuto 490, det Código ProcesaICivilpara e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de apIicación supletoria a Ia Ley de

Justicia Administrativa deI Estado de More[os, aI acuerdo

administrativo emitido por [a autoridad demandada Director

GeneraI det Sistema de Agua Potab[e del Municipio de

Xochitepec, Morelos, por e[ cuaI dice dejó sin efectos [a resolución

que impugna [a parte actora, consultable a hoja 42 deI proceso,

no contiene datos suficientes para considerar que dejó sin efectos

esa resolución impugnada, porque se desprende que [a autoridad

demandada que dejó sin efectos [a resolución del 16 de marzo

del,2022, altenor de [o siguiente:

'''- -visto I., .,rd*¡'ì¿6.' mediarìte resorucion cJe fecha cjieciséjs tie rrtarz<,,
iit:i r'it:s rlììl vo¡ntidós. en et expediente número ozzlzozz.. se or.J€jna
¡rctificar de nranera personal los resolutivos pRlh4ERO, sEGt.JNDO.
TERCÊRO y CUARTO de la sentencia de fecha d¡ecisé¡s de marzo cjeì
cjt'¡s nlil veintidós: se dicta el siguiente:-

-----AC u E RDo Á'ûMl N lsrRATrvo.' Atendiencio de ias facurtacJes q ue er

Titu;ar de la Dirección Generaldet sistema cle agua potabìe cJei f",lulniciprc:

de Xoclritepec; Mr:relos goza y para evitar un conflicto socÌal v cìrro tas

dir¡ersas ¡nslilucíones ecjucaiivas se veân afectadas por el suministro cJe

agua potable, pr-irrilegiando el acuerdo err amìgable composición se c.leje

sin efectos la Resolución de fecha Dieciséis de Marzo del Dos Mìl

Veintidós, psr consiguiente la Cedula de fecha Dieciocho cle \4ar-¿o dei

Oos Mil Veinlidós, elaþorándose por triplicado el cuerdo.rJi ct¿rcio

Notifíquese Personalmente corriéndole traslado con e1è,r 
'

prìclin¡ri

del presente.- l-o anterior para los efectos legales y nistr¿r t rvc-r s

respectivos para c:onstaricia legal -CONSTE.-----------

a
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EXPEDTENTã r ) A/ 1 4 S / 59 / 2022

11. sin embargo, no se especifica e[ número de [a resolución
administrativa que dejó sin efectos, to cuaI resulta necesario,
porque [a parte actora ímpugnó la reso[ución administrativa
número 02/2022 de fecha l6 de marzo de zozz, de ahí que no
resutta suficiente que [a autoridad demandada emitiera eI
acuerdo antes citado, para que esta Tribunal considere que dejó
sin efectos [a reso[ución impugnada, por tanto, resutta
procedente se analice e[ fondo de ta resolución impugnada.

12. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, úttimo
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos3, determina que no se actualiza ninguna causa de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

Aná tisis de [a controversia.

'13. se procede aIestudio de fondo deI acto impugnado que se
precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuat aquí se evoca
como si a [a letra se insertara.

Litis.

14. con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a

legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

15. En la Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gazan de presunción de tegal.idad, esto
en términos deI primer párrafo deI artícuto 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI
det principio de tegalidad, como una garantía det derecho

' Articulo 37 - 1...)
Il rribunaI deberá anatizar.de oficio si concurre a[guna causat de improcedencia de las señatadas en este artícuto,y en su caso, decretar el sobreseimiento det juicio respectivo
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humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan

[as leyes, en eI entendido de que éstas, a su vez, constituyen La

manifestación de [a votuntad genera[.4

16. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícu[o 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de ap[icación comptementaria a ta Ley de Justicia

Administrativa del. Estado, que estab[ece, en [a parte que

interesa, que l,a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y [os hechos sobre Los

que eI adversario tenga a su favor una presunción [egal.

Razones de imÞuqnac¡on.

17. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra deL acto impugnado, pueden Ser consultadas a hoja 0B

a 11 del proceso.

18. Las cuates no se transcriben de forma litera[, pues eI deber

formaI y materiaI de exponer los argumentos legates que

sustenten esta reso[ución, así como examinar [as cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artícutos 85 de La Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det Código ProcesaI Civil, para eI Estado

Libre y Soberano de Morelos de apl.icación comptementaria aI

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que form'an ta Iitis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

19. Dado e[ anátisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna el' acto que

. Epoca: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancìa: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: AisLada

Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo 
. 
lll. Materia(s):

Constitucionat. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CARACTÉRISTICAS DÊ SU

DOBLE FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO ADN4INISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DÊ

INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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EX PE D1 ENTE T ) A / 1 t S / 59 / 2022

demanda, se procede atexamen de aquetlas que traigan mayores
be n efi ci oss

20. La parte actora en [a cuarta razon de impugnación
manifiesta que [e causa agravio etconsiderando l, de [a resolución
impugnada, denom"inado competencia, porque cita e[ artícuto 54,
fracción lV, de la Ley EstataI de Agua potable, para determinar
que es competente para emitir [a resotución impugnada, sin
embargo, no resutta aplicabte para actuaLizar [a cuota mensuaI
por e[ servicio de agua potable, porque no tiene e[ carácter de
cedente, ni los planteles educativos que refiere, sino usuarios, en
términos del artícuto 11, del citado ordenamiento tegat.

21. La autoridad demandada fue evasiva en re[ación a la
defensa de la parte actora, porque no manifestó nada alrespecto.

22. La razón de impugnación es fundada atendiendo a [a causa
de pedir; a que [a parte actora da los hechos y a este Tribuna[ [e
corresponde apticar eI derecho; además de que se debe suplir Ia

deficiencia de la queja a favor de los particulares, como [o
dispone e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de ia Ley
orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa deI Estado de
MoreLos:

"Artículo 18, Son atribuciones y campetencias del pleno:

t .l
B) Campetencias:

t.. l
ll. Resolver los asuntas sometidos o su jurisdicción, por lo que
conocera de:

t.. l

Sirve de âpoyo por anatogía, el criterio jurisprudencial con et rubro: coNcEpTos og v¡omctóru EN AMpARO
DIRECTO' EL ËSTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN 5U co¡¡ces|Óru DEtsE ATENDER AL PRINCIPIo DE MAYORBENEFlclo, puotÉruoosE oMlrlR EL DE AeuELLos euc AUNeuE REsutrEN FUNDADos, No MEJoREN LoYA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUS|VE LOs QUE SE REFTEREN A CONSTtTuctoNALtDAD DE LEYES.contradicción de tesis 37 /2003-PL. Entre las sustentadas por [a primera y segunda saLas de la suprema corte delusticr¿ de [a Nación 31 de agosto de 2004. unanimidad de diez votos. Þonente: José Ranrón cossio Díaz.secretario: Miguet Enrique sánchez Frias. Et rribunaL Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con el número 3/2005, La tesis jurisprudenciatque åntecede. Méxìco, D¡str¡to Èederal, a slete defebrc'ro de dos r¡it cinco. Registro No. 179367. Locaiización: . Novena Época. Instancia: pteno Fuente: semanar¡oJudici¿l de la Feder¿ción y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. página: 5. Tes¡s: p./J, 3/2oo5. Jurisprudencia.l"latcria(s): Co¡¡ún
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k) En caso de asuntos que afecten a porticulares y que sean

sometidos a su jurisdiccion, suplír la defíciencia de la queja;

[...]".

23. E[ artículo 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que

f unde y motive la causo legol del procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en |os que se establezco como

regla Ia oralidad, bastora con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que de certeza de su contenido y del cumplimtento de Io previsto en este

porrafo... " (Énfasis añadido).

?4. De ese artícuto se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de [a autoridad, fundar en e[ acto de molestia su

competencia, ya que [a autoridad só[o puede hacer [o que La ley

[e permite, de ahíque [a vatidez deI acto dependerá de que haya

sido rea[izado por [a autoridad facultada legalmente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de competencla, regido

específicamente pcjr una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para cons¡derar que se cumpte con el derecho de

fundamentación establ.ecido en eI artículo i 6 de [a Constitución

Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

SU competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en La [.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caSo de que eI ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eI

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmulo de normas

legates que señale [a autoridad en eI documento que contiene eI

acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas [as normas

legates que integran eI texto normativo es [a específicamente

apticabte a [a actuación det órgano deI que emana, por razón de

materia, grado y territorio.
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25. De [a valoración que se realiza en términos del artícu[o 490,
det código Procesat civit para et Estado Libre y Soberano de
Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a [a resotución impugnada
consultable a hoja 17 a 19 del proceso, se desprende que [a

autoridad demandada Director del sistema de Agua potabte det
Municipio de Xochitepec, Morelos, en e[ considerando l, fundó su
competencia para conocer y resolver et procedimiento
administrativo, en e[ artículo 54, fracción lv, de ta Ley EstataI de
Agua Potable, que dispone:

"ART|CIJLO 54.- Ademós de los atribuciones que esta Ley y los
demos ordenamientos aplicables confiere o ra outoridad que
tenga el carocter de concedente, de manera enunciativa y no
li mitativa, tend ra las siguientes:

t.l
lv,- Dictar Ios resaluciones de extinción, revacacion, ocupocion,
intervención, caducidad, rescate, nulidad y demos a las que Ie
f aculta este ordenomiento y las demás disposiciones que
resulten aplicables.

En los casos en que se estuvìere prestondo u operando un servicio
o cualesquiera de los objetos, que en términos de esta Ley
pudiere ser concesìonado y sin que medie título de concesion
respectivo, el Ayuntamiento o quien haga sus veces, podro
ejercer los facultodes que se consignan en Ia fraccion tt de este
mismo ortículo, con el objeto de que cumpra ras atribuciones que
co n stitu ci o n a L y reg la m e nta r i o m e nte le co rres po n d e n.',

26. De[ análisis de esa disposición tegat no se desprende [a
fundamentación específica de ta competencia de [a autoridad
demandada DtRECTOR GENERAL DEL stsrEMA DE AGUA
POTABLE DEL MUNICIPIO DE XoCHITËPEC, MoRELoS, paTa

determinar ia actualización de [a cuota mensual por consumo de
agua potable por [a cantidad de $SgS.Og (ochocientos noventa y
ocho pesos 09/100 M.N.), de instituciones educativas que
enuncia en [a resotución impugnada y que pertenecen a [a parte
a ctora.

27. At no haber fundado debidamente su competencia ta
autoridad demandada, en ta resolución impugnada, resulta

10
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itega[, pues es necesario que las autoridades que emitan

cuatquier acto administrativo deben señalar con exactitud y

precisión la norma legaI que las facutta para emitir eI acto, en el

contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particutar frente aI acto que afecta

o lesiona eI interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de la autoridad

demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facultades

a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[te, eI

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegaI eI acto

impugnado, porque para considerarse legaI un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

seña[ar de manera clara y precisa eI precepto [egaI que [e otorga

facuttades para emitir eI acto administrativo; pues de no ser así,

se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar

certeza y seguridad jurídica aI particu[ar frente a los actos de [as

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

crrAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artículo 16 de [a Constitución Federat,

prescribe que los actos de molestia, para ser legates, deben

provenir de autoridad competente y cumptir con [as

formatidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para etlo, expresándose en eI acto mismo de

molestia, eI dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue taI

tegitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito

com petencia I respectivo6.

6 cUARTo TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA ADN4INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AmpaTo en Tevis¡on

334/91 , MigueI Ramírez Garibay. 1B de abril de 199'1. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.

l-L

Òl
ô.1

ô.1
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28. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det
numeraL 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señal.a: "Artículo 4. Serán cousas de nutidod de los octos

impugnados.'... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que ofecte lo defensa del particulor y trascienda o! sentido de lo
resolución impugnoda, inclusive la ausencia de fundamentacion o motivoción,

en su caso; ..", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de la
resotución administrativa número ozl2o22 de fecha 16 de
marzo de 2o22, €ffiitida por [a autoridad demandada Director
Generat det sistema de Agua potab[e det Municipio de
Xochitepec, Moretos.

Pretensiones.

29. La pretensión de la parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), quedó satisfecha en términos det párrafo zg. de esta
sentencia.

Consecuenc¡as de [a sen tencia.

30. Nulidad lisa y ltana del acto impugnado

Pa rte d ispositiva.

31. La parte actora demostró [a ilegatidad deI acto impugnado,
por lo que se dectara su nutidad tisa y ltana.

32. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

N otifíq uese personatmente.

Secretario: ..Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 1494196. Eduardo Casteltanos Albarrán y coags. l2 dejunio de'l 996 Unarrimldad de votos. Ponente: Hi[ario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas Amparo en revisión 294/98. fv¿uricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de lgg8. unanimidad devotos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco A[onso Fernández Barajas. Amparo en revisión j614/gB.
Leonardo Atorrso Átvarez y coag. 1 7 de junio de 1 998. unanimidad de votos. ponente: Rubén pedrero RodrÍguez.
secretario: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/gB. Etvia Silvia Gordoa cota. 12 de
ã9osto de 1998. unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. secretario: Francisco Atonso Fernández
Barajas Véase: Apéndice al Semanario Judiciatde la Federación 1917-1995, Tomo Vl, Mater¡a Común, página 111,
tesìs 165, de rubro: "CoMPETENciA. SU FUNDAvrruraclórrl ES REeUtStTo ESENcTAL DEL AcTo DE
AUToRlDAD."..No. Registro:191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Admìnistrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, luiro de
2000. Tesis: Lao.A. J/16. pá9ina: 61 3
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Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes deI Pleno del Tribunat de Justicia

Administrativa det Estado d'e More[os, Magistrado Presidente

JOAQUiT ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a Quinta SaLa

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; Licenciado

en Derecho MARIO CÓ¡¡fZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera SaIa

de lnstrucción7 y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado

en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda

Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO E ENTE

Z CEREZO

E LA QUINTA SA SPECIALIZADA EN

rÑ rsrnRrvAs

e

ar-

LL

!

Ôl
ò.1
Õ
ô.1

RESPONSABILIDADES A

+ç

LIC. EN D. z

SECRETARIO HABILITADO EN FU E MAGISTRAD O DE

LA PRIMERA SALA DE UCCION

A STR AQ
\

LIC. EN D. ILL MO YO CRUZ

TITULAR DE LA S DE INSTRUCCION

ì

t.
Io:

:

:
a

¿-

/ En térmìno de tos artícutos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo

párraf o, del Reglamento lnterior det Tribunalde Justicia Administrativa det Estado de MoreLos y aI acuerdo número

pf JAI23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintìuno de junio det dos mil veintidós

IONE
M

13



D. JORGE

AD
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DR.
TITU

ESTRADA CUEVAS
ER LA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

c TAR L

. ANA

La L¡cenc¡adÐ ANABET SALG,ADO CApt
Adrninistrativa del
exped iente
EDUCACION BÁSI

DE ACUERDOS

O CAPISTRÁN

GeneraI de Acuerdos det Tribunat de Justicia
te hoja de firrnas, corresponde a Ia resoIución del

por et INSTITUTO DE LA

en su carácter
MUNICIPIO DE

ós. DOY

t,e
EL ESTADO DE MOREL
n contra det DIRECTOector Ge

EPE c,
GENERAT DEL SISTEMA DE

OS, ma que fue aprol-lida en p leno del treinta de noviembre

¿
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